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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
Nº 1.101/21


Visto, el estado de los desagües en Barrio Sur; y
 Considerando: que, en la recorrida por dicho barrio, los vecinos manifestaron disconformidad por la limpieza de los desagües;
Que, cuando hay lluvias intensas algunos ciudadanos sufren el ingreso de agua  en sus viviendas;
Que, en estas épocas, tenemos que mantener las cunetas limpias sin estancamiento de aguas, ya que le damos oportunidad al dengue, zika o chikungunya;
Que, todos los barrios de la ciudad merecen estar limpios y ordenados;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría  que corresponda, proceda a limpiar los desagües de las calles que están obstruidos o con suciedad en calle 63 entre las calles 46 a 40 y que el personal municipal revise y constate el estado de aquellos que sea necesario darle más profundidad según su real saber entender.- 




Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintisiete días del mes de octubre  del año dos mil veintiuno.-






